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O tra, p ublicada en el B oletín  O f i 
cial de la  P rovin cia  de Barcelona, 
el d ía  20 de jun io  de 1929.

A p rob ad o  con carácter d efin itivo , 
por R eal orden del M inisterio de la 
Gobernación, de 22 de m ayo últim o, 
inserta en el Boletín O fic ia l de la 
Provin cia, del 11 de los corrientes, 
la inspección san itaria  de estable
cim ientos y  vehículos de servicio 
público, después de corregir las 
d eficien cias que ha puesto de m ani
fiesto  la  experiencia en la  práctica de 
los servicios sanitarios y  com pletar 
las disposiciones que venían rigiend o 
para la  m ayor e ficacia  y  garan tía  
de los referidos servicios, y  señala
das en el mismo las condiciones h i
giénicas que deben reunir los locales 
de las d istin tas industrias y  las prác
ticas de desin fección, desin fectación  
y  desratización que en ellos deben 
realizarse con carácter obligatorio , 
encarezco a los funcionarios depen
dientes de esta Inspección Provincial 
ex ijan  el m ás exacto  cum plim iento 
de cuanto en la  m ism a se preceptúa, 
y  recuerdo a los señores A lca ld es la 
obligación de instalar en el A y u n ta 
m iento la  O fic in a  de S an id ad  m u
nicipal correspondiente, con el per
sonal y  m aterial auxiliar indispensa
ble, en la  form a que determ ina el 
A rt. 6.° de esa soberana disposición, 
para que aquellos puedan cum plir su 
com etido de la  m anera d eb ida

L os establecim ientos y  vehículos 
de servicio público incluidos en este 
R eglam ento están taxativam en te c i
tados en el A r t . 7 .0 y  los em olum en
tos sanitarios que han d e percibir 
d ichos funcionarios por la  ex p ed i
ción del certificad o  acreditativo  de 
las condiciones h igién icas y  prácti
cas de las operaciones anteriorm ente 
citadas serán las de 5 pesetas en lo
calidades que no excedan de 50.000 
habitantes, 4 pesetas en las de 50.000 
a 300.000, y  3 pesetas en las de más 
de 300.000, los inspectores m unicipa
les de S a n id a d , y  2 ’ 50 en todos los 
casos, los Inspectores V eterinarios m u
nicipales. E sto s em olum entos serán

abonados en papel de pagos al E s 
tad o  por los interesados a dichos fu n 
cionarios, quienes harán la  liq u id a
ción con arreglo a las disposiciones 
que rigen estos servicios.

L o s  Inspectores M unicipales de 
San id ad  de esta P rovin cia  y  los Ins
pectores V eterinarios m unicipales re
m itirán m ensualm ente, a partir del 
30 de jun io  corriente, a esta Inspec
ción provincial una estadística  deta
lla d a  de tod as las visitas g irad as, 
d efectos observados, reform as orde
nadas y  plazos concedidos para co
rregirlas, así como de las prácticas 
sanitarias llevadas a cabo en cad a  
uno de los establecim ientos de su 
jurisd icción , especificando las cau
sas que las m otivaron, el nom bre, si
tuación y  condiciones del estableci
m iento, la  capacidad  de las habitacio
nes saneadas, las operaciones que se 
practicarán, procedim ientos em plea
dos y  cuantas observaciones crean 
convenientes.

A  fin  de que todos los Su b d elega
dos de M edicina e Inspectores M u
nicipales de S an id ad  y  V eterinarios 
M unicipales de esta P rovin cia  pue
dan ejecutar con u n ifo rm id ad  las 
prescripciones de este R eglam ento, 
he de advertirles que al expedir el 
certificad o  de las operaciones de des
infección, desinfectación o d esrati
zación llevadas a cabo para su cum 
plim iento deben atenerse a los m o
delos y  ta r ifa s  que en él se con sig
nan y  fija n  los elementos, que se pre
cisan para cada  práctica, debiendo 
advertirles que con arreglo a lo pre
ceptuado en el A r t. 4 .0 tienen dere
cho a reclam ar el auxilio  y  concurso 
de los dependientes de la  A u to rid a d  
para el cum plim iento de este servi
cio, y  que estoy  dispuesto a e x ig ir
les la  responsabilidad en que pudie
ran incurrir por n egligen cia  en el 
cum plim iento de su deber.

Barcelona, 18 de jun io  de 1929.—  
E l Inspector provincial de S an id ad , 
D r. Bercial.


